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Ke^lamento para la ejecución del Plan de estudios de
cretado por S. M en 28 de Agosto de i-9jo.

, (CONTINUACION )
Art. 218. Los opositores á cátedra de farmacia 

harán igualmente un cuarto ejercicio, que será pu
ramente práctico, y en que probarán, no solo estar 
diestros en el reconocimiento de los materiales far- 
maceúdcos, sino también en la elaboración de me
dicamento', preparando los que les señalaren los 
censores.

Art. 2/9. Durante estos ejercicios, los Jueces 
tomarán para su uso particular sobre todos ios ac
tos de cada opositor las notas que les parecieren opor
tunas en un pliego que cada cual tendrá preparado 
al.sfecto. También deberán tener á la vista una lista 
de los libros que cada opositor hubiere pedido pata 
sus diferentes actos.

Art. 220. Terminada la oposición, los Jueces del 
concurso, dentro de tres dias, y después de confe
renciar entre sí, harán la propuesta de los tres mas 
benemé ¡tos.

Este acto se verificará en los términos siguiente':
Se preguntará por el Presidente si ha ó no lugar 

á h icer la propuest: ; y los Jueces decidirán en vo
tación secreta, por medio de bolas blancas y negras, 
teniendo presente el méiito absoluto de los ejerci
cio', y no el relativo de los actuantes.

Si la resolución fuese afi ¡nativa, se procederá al 
señalamiento del que ha de ser colocado en primer 
lugar, escribiendo cada Juez el nombre del oposi
tor que en su concepto deba ocuparlo en una pa
peleta que doblará é introducirá en la urna: hecho 
esto, el Presidente sacará y leerá todas las pape
leta', que pasará en seguida al Secretario para que 
cuente y anote los votos. En el caso de que nin
gún opositor hubiere sacado mayoría absoluta, se 
procederá á nueva votación entre los dos mas fa
vorecidos.

Votado que sea el primer lugar, se hará lo mi mo 
para el segundo; y en seguida para el terceto, si 
hubiere suli tente 1 ú ñero de opositores con que lle
nar la terna.

El que por dud-, ú otra causa cualquiera, no qui
siere votar para alguno de los lugares, dejará la pa
peleta en blanco; mas no podra excusarse de echarla 
en la urna. Cuando no hiya mis que un opositor, 
solo se hará la pregunta de si ha ó no lugar á pro
ponerlo para la vacante; pero si hubiere dor, no 
dejará por esto de hicerse la votación para el se
guido lugar, como tampoco para el tercero, si fue
sen tres los opo'itores.

Si la mayo íi de las pipeletas resultase en blanco, 
significará que no luya propuesta para el lugar que 
se vota, y se pasará al siguiente.

En el acta se ex presarán los votos que hubiere 
tenido cada oposit pem no se hará mención de 
los restantes, omitié idose toda calificación de sus actos.

Art 221. El Presidente de la comisión elevará 
al Gobierno la propuestr*, acompañando el expedien
te, sin que se admita voto particular de ninguno 
de los Jueces. (Sf conúnuardj

Núm 691.
Don Martin de Foronda y Viedma , Gobernador de 

espr-provincia 8jc.
llago saber : Que por D. Santiago Moreno, 

vecino de Aranda de Moncayo, se presentó una so
licitud con fecha o de Mayo último, registrando una 
mina de cobre que ha de denominarse la Casualidad, 
sita en término de dicho Aranda á la falda del Po
niente del cerro llamado de la Pascuala, lindando al 
Saliente con campo de Tomasa Andaluz, al Norte con 
dicho campo y camino que guia á Jarquc , al Medio 
día con campo de D. Simón Ruiz y Rio al Poniente 
con campo de Mariano Sancho.

Y en vista del informe evacuado por el ingeniero inspec
tor de minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma, he decretado lo siguiente.—Visto 
el precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesión solicitada ,se admite la solicitud de registro, 
tómese razón en los libros diario y de registro, entregúese 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la perso
na que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias, que prefija la ley de minería, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Zaragoza 17 de Octubre de 1851.—Martin 
de Foronda y Viedma.

Núm 692
D. Enrique Garda, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Car los III, Secreta
rio honorario de S. AL y Juez, de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad de Zaragoza.
Pur el presente te Lita, llama y emplaza á las 

personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la dotación del beneficio eclesiástico co
lativo, fundado en la Iglesia parroqual de San Pablo 
de esta ciudad, por Elias de Epila y Raimunda de 
Soarre, cónyuges vecinos que fueron de la misma, 
para que en el término ,de treinta dias contados des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Gobierno, comparezcan á deducirlo legalmente en 
este juzgado, b. ¡o apercibimiento que en otro caso 
les ptrará el perjuicio que haya lugar. Y para su 
publicidad he mandado en providencia de veinte y 
nueve de Setiembre último, á solicitud del presbí
tero D. Salvador Sancho que reclama los bienes del 
indicado beneficio se haga el presente emplazamien
to. Dado en Zaragoza á 1$ de Octubre de i8íf.= 
Enrique Garcia =Por mandado de su Sríi., JoséGa reía.

Núm 695.
Comisar la de Protección y Seguridad públi

ca del Detall.
El que hubiese perdido una caballería mayor, se 

presentará en esta Comisaría y dando las señas de 
ella y ¡unificando pertenecerle, le será entregada. 
Ziragoza 18 de Octubre de t8jt.=El Comisario, 
Poiicarpo Aleu.
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Núm. 694. . .17 a

Atoi— d, cn^urion,, air»!,... Bsla^ dd por esta
En el Bulelm olicial de esta provine.» ^rrespondiente al du representante del re-

Adminislraciun á los avihUimentos de la misma, clBo fdVor resultaban
eaudador general de contf ibuviones directas, una certMcac.v. - [ . . - suministros, entregas hechasalgunas cantidades per cuenta del 2. = trimestre du proced e d ^mm ^aU(lador
en <1 1 v cuotas de bienes nacionales para que lomase en cuenta su U ta m or lri,neslre
v se dedugese del cargo general á que ascienden los mismos cu^ mun ^^,(la (le |as

El recaudador de la provecía ha P1 dllucido c-m arreg o a ^.s a l
cantidades de que se le formo cargo en el refir d ■ J 1? mis de que ha debido indemnizar á
que leba silo admitida la cedihcacmn ongmal de los 43 Obi J 1 qUeda duda alguna
los pueblos en dicho 2 - trimestre por los conceptos que a n » na L S(. bl$hieri/
á la Administración de que los ayuntamientos han sn o J s < ¡mereses de|Precaudador Ó a los de los
decido alguna equivocación se L he^^ mérito no se publicó t-U el Boletín
contribuyentes, pr^ Xdinmistraeion ser esta la ocasión mas conveniente, antes de que '-'“P'^

fri.'nVVT - InmestrJ: Jl mC*
cw eE deSnb. d ' cualqXra suma qúe Apareciere satisfecha con esceso en el primer ^imeáíre. Zaragoza 17 de 

Octubre de |Sal .—Antoi.io llomigm / Prieto. Cristo. Intendente honorario de provincia y Admi^
|) Manuel Arias, Caballero del habito de la Orden CnJo, Intcn ^ia

" e«i» —•' “i- '■11 • "• =■“-
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Abanto...............................
Aladren..............................
Alagon...................... '* '
Alarva. ..............................
Alcalá ii<‘ Ebro. . • •
Alcalá de Moncayn . . ■
Alfajarin.............................  
Ambcl.................................  
A riza
Artieda. . . ♦ • •
Atea.................................. '
Ateca. .............................
Badules.............................. 1
Bagues........................ '
Barbóles.............................
Barda II . ..............................
Belchite..............................
............................................
Bordalva. ., • • • •

BotoTriía............................. 
.......................................
Bujaraloz. . .. ...................
Cabañas...............................
Calata) ud...........................
Calatorao. .......................
Carenas...............................
Caspe. . .......................
Castejon de las Armas. . 
Castejon de Valdejasa.
Cetina.................................
Cimballa. - • • •
Codo . . . • • • '
Daroca. . . • • • •
Ejea de los Caballeros. 
El ....................................
Escatroa. . • • ■■ ■ 
.......................................
Fayon.........................
Figucrutdas.....................

■ Fuentes de Giloca. • • 
Fuentes de Ebro. . •

Gallur. . - • *
Gelsa............................. •
GodeJOS.........................
.......................................
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1110, i

1394,16
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1

82, 4
12 o, 6
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17
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75,
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82 
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416,
354.32 
li,32
22, 8

32,

12,28
116,24 

29,28

61, 2

20 2'í

43,28
8o. 1

1512,28 
131,30
931, 
829,16

91, 9

414,12 
23 o,

I3,2( 
151,2' 
369,2

>| 98,

271,
162,

$

92,

103,1

17
1,17

18,17

5

30
1,28

1526, 1
3o4,32

14,32
22, 8

1391,15
32,

1510,32 
3

14,
752, l

<7
1,17

1241
116,24
111,32
125, 6 
6!, 2

65 L -1 
20,21

122 1, 
100,13
85,10 

1612,28
133,30 
93L

1597, .8
91.26
18,22 

414,12 
235.

13,20 
31o, 7
369,2Ó 
128. 7 
173,10 
475. 7

2 17
271, 2 

É)97. 9
373.18

82 2 
828,21 
166, 
103,16
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M. Arias.—Es copia.—Prieto.

Isuerre ....................................
Jaulin. . . . . . ‘
La Ahnunía.........................
La Al molda. . . . . .
La Muela............................
Lécera............................
Leciñena. . . . . ■
Lobera  
Longares  
Lúccni. . . . . .
Lucsia. t......................
Luna. . . . . • •
Maúlla. . . . . • •
Mainar. . '.......................
M alien. . . . . . •
Mara. . . . . • .
María. . . . . . .
Mediana^ ...... 
Mermes..............................  
Miedos.............................
Monegrillo.................. .....
Monreal de Ariza. . . • 
Monten...............................
Monzalbarba. . . . .
Morata de Gilota. . • ■ 
Mucl. . ............................  
Munébrega...................  .
Murillo de Gallego. . .
Navardun y agregados. . 
Novallas ...... • 
Olvés.................................. ‘
Orera. .......
Ose ja...................................
Osera y Aguilar. . .
Para cuellos de G iloca. . 
ParacueHosde la Ribera. . 
Pardos................................ 
PastriZ...........................  
Pedrola...............................
Perdiguera ....................
Pina....................................
Puebla de Alborto». . 
Puebla de Alfinden. . 
Remolinos . •. . . .

Rueda de Jalón................. 
Huesca. . - i . . .
Ruesta . . . . • • 
San Martin de Moncayo. 
Sta. Cruz de Moncayo.
Sóslago..........................■
Sigües y Aso................  
Sos.................................
Tarazoria.......................
Tauste . . * • • •
Tiermas.........................
Torrehertnosa. . . .
Torres de Berretlen. .
Uncastillo . ; . . • '
Undues de Lerda. . . 
Unducs Pintano. . . 
Úrrea de Jalón . . .
Urries.............................
Valmadrid......................
Vehlla de Ebro. . • 
Villálba. . . ; • • • 
Villadoz y agregado. .
VillalchgUa. . . •
Áillamayor.....................
"Viilanueva de Gallego.
Viver de la Sierra. . .
Zuera ........................ '

777^,

1

17
17

9,17

997,17

10
17

170,28 
138,13 
999,>4

436,13

171, 2 
783.,27

99,30
30

3 fW; :
10

774,16
33

12
21,27

387,29

641,14

3107,23

683,20

472,14

191,32

4,23
80,26

15

260,2
1

93,

259,1

1,

92,1

190,
18-2

22.33
1457,12

20,12

44, 4 
28,2.

77,

98,12
76,22

33,32

113,17
104,26

19,22
33 27
20.13;
75,32

3.14
310,15

151,26
132,20 

IO.3á
21,14

261, 7

16,21

31.23 
43,2.

8,3?
160,1 .

66,15
462,10 

60,16
20,10

839,3.1

22.3:
333,1
94,2

>
) 12 1‘

89,2
6

3,1
i

217,

302,1
6
i) 31,2

43,2
1.

9 ।

‘99,17

3,25

a 
j

5

>

2

8 
(i

9,17
22,33

2454.29
20.12

10
17 

"220.32 
167, 5 • 
999.24

77, 
436,13
08,12
76.22

171, 2
783.27

33,32
99, :b)

30
115,17 
105, 2
774,15

20,21
33,27
20,13
76,10
25. 7

310,1o
2, 9

2 
154,26 
132,32

10,32
21.14

387,29
7874,17 

261, 71
16,21

641,11
31,26

3151,13
8,32 

846.
66,15

462,10
60,16
20JÓ

472,14
17
17

191,32
3,23
4.25

80.26
830,33

14
22,32 

313,14
355,14

16
12,21
89,26
93, 6

3.16 
289,14 
217, 2

1.
302,12

6
12i, 1
43,26

190, 1
18.29

Totales. . .
Y á fin de que las can 

tanto en totalidad cuaren 
cuentas respectivas de los 
Recaudador general y 
recaudación del referido

. 8.328, 3
tidades parciales 
ta y tres mil se
mismos de la cc 

m su represente 
trimestre, espi

1433, 7 
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enta y cuatro rs 
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cion D. Manuel 
lo la presente q

20.276,211 12.697,2 

os pueblos éspresados
y diez y siete mrs 

rial del segundo irimt 
Jontoya . sirviéndole 

ue fumo en Zaragoza
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en esta certificó

Vn , puedan d
•site de este año 
asimismo dé d< 
á 30 de Abiil

43.06ÍJ7 
cion impor- 
atarse en las 

á c irgd del 
scetgo en 1» 
de 1851.—
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Núm. GOü
Recaudación de contribuciones directas de Daroca y su 

partido Conforme a lo di-puesto en el artículo 3 'del 
Beal decreto de *23 de Julio de 18á0, se previene á 
todos los contnbuventes de esta ciudad y pueblos de su 
partido, que desde 1 3 de Noviembre próximo esta
rán abiertas las recaudaciones en lodos los pueblos que 
las listas cobratorias les hubiesen sido aprobadas por 
la Administración de contribuciones directas déla pro
vincia , y en los puntos que con la debida anticipa
ción se designarán. ,

Al anunciar á los mismos que por esta recaudación 
de mi cargo, se cumplirá estrictamente con cuanto se 
previene en dicho Iteal decreto, deber mió es el invi
tarlos á que paguen dentro del plazo marcado por ins
trucción; evitando de este modo las consecuencias á 
que quedarán sujetos por su morosidad, según se pre
viene en los artículos 4. D y 5. 0 del citado Real de
creto. Daroca 17 de Octubre « elSal. — Bruno Alegría.

Núm 69ó
Comandancia de la Guardia civil de la provincia de 

Zaragoza.
Los individuos •licenciados del ejército que deseen 

continuar sus servicios en esle cuerpo, dirigirán sus 
solicitudes al I’xcmo. Sr. Inspector general de dicho 
cuerpt), acompañando una ceitiíicacion del facultativo 
que manifieste hallarse útil para el servicio de las ar
mas, y otra del Alcalde y cura párroco de su buena 
vida y costumbres, acompañando á la mencionada ins
tancia su licencia original de cumplido. Las circuns
tancias que deben tener para poder entraren el cuer
po son las siguientes: saber leer y escribir, no tener 
la menor nota en su licencia absoluta, tener o pies 
2 pulgadas y 6 lineas para infantería y 5 pies y 3 
pulgadas para caballería. La solicitud con los docu
mentos espresados me la entregarán, y caso que se 
les ocasionase algún perjuicio lo efectuarán al Goman- 
dante de,I puesto mas inmediato, para que dirigiéndola 
este á mi y concedido por S E. pueda avisarle al 
interesado. Zaragoza 18 de Octubre de 1851.—'El 
Comandante, Mateos.

■ PAKTH NO OFICIAL.
El Ayuntamiento consltudonal de la villa de Luna, 

competentemente autorizado saca en arriendo publi
co L'S hornos de pan cocer de propios de 11 misma, 
sitos 1 limo en la calle de Lis Herrerías de dic ha villa, y 
el 'otro en su Aldea de Lasierra de Luna El que 
quiera interesarse en dicha subasta acu iirá á sus 
casas consistoriales los dias 9, 10 y 1 1 de Noviembre 
próximo viniente á la hora de Lis nueve de su mañana.

El .•.^untamiento constituiional de la villa de Luna, 
competentemente autorizado sica en arriendo publi
co las yerbas de propios de la misma, consistentes 
en los bedados viejos para pastura de 1740 cabe
zas ganado menudo divididas en siete dehesas. El que 
quiera interesarse en dicha subasta acudirá it sus 
casas consisto^ iiles los dios 29, 30 y 3' délos cor
rientes á la hura de las nueve de su mañana.

El ayuntamiento constitucional de Calcma, cum
pliendo con lo preceptuado por la administrfuion de 
contribuciones directas de esta provin ia, en cirndaf 
de d<s de Junio último, ha acord -dó prevenir á los 
señores terratenientes haccndados forasteros de la 
misma que no tengan apoderado en ella, designen 
desde lue^o persona de responsabilidad y arraigo y 
que resida en esta jurisdicción para encargarse de 
dar las relaciones de utilidades, enterarse de los pa
drones de riqueza p ira red.1m.1r de agravi s en tiem
po oportuno si lo creyesen necesario, recibir Lis co
lizas y pagar Lis cuotas de contribu im en lis épo
cas prevenidas, pues de no verifuarlo hasta el din 
i$ de Noviembre próximo, serán respons.ibl s de 
los daños y peí juicios que por su falta ae itimpá- 
miento pudieran irrogarse.

El n)mitaniient o constitndoHnl de Calrenei, en los 
dias 9 y* 16 de Not)i< tnbre próximo y hora de las 
dos de la tarde, arrendará en pública subasta l s de
rechos totales de Lis especies sujetas á la contribu
ción de consumos del año de 185 2, con la venta es- 
ilnsiua al por menor con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de maiujiesto en la secretaria 
de la Corporation y caso de no resultar postor en la 
primera subasta se repetirá otra el día 23 de dicho mes.

En los dias 26, 30 de Octubre y i.° de Noviem
bre próximos, se subastara el arriendo del cántaro 
de medir vino 7 aguardiente en el pueblo de Atea, con las 
condiciones aprobadas por el M. J. Sr Gobernador de 
la provincia. Las subastas, tendrán lugar á las tres 
de la tarde, en las salas consistoriales.

Con la autorización competente del Eximo. Sr. Go
bernador de la provincia, el Ayuntamiento consti
tucional de rtuncalderas, arrendará por un año en 
pública subasta la casa llamada mesón, sita en di- 
iho pueblo perteneciente a los propios del mismo-, las 
personas que quieran interesarse en dicho arriendo, 
se personarán en la sala consistorial y hora de 
las cuatro de la tarde L s dias 15, 26 del actual 
y 2 de Noviembre en que se celebrará dicho arrien
do, donde esta; án de manifiesto 1 -s pac tos 7 . con. tic iones, 
reca7endo dL ha subasta en el postor mas ventajoso.

Él Apuntamiento de Tabuehca, procederá al ar- 
rienao de la dehesa denominada Cañada honda y 
Carava as, en ios días 21, 16 y 30 del actual y 
hora de las once de la mañana. Los que deseen in
teresa’sen en la subasta, podrán enterarse dd plie
go de condiciones que se halla de mauijiesto en l» 
secretaría del ayuntamiento.

Lodos los propietarios terratenientes en el término 
de li ciudad de Borja que no tienen su residencia 
en la misma, designaran en término de quince dias 
en la secretaría de ayuntamiento,, la persona que deba 
veiijicar el pago de las cuotas que les correspondan 
por sus Ó productos, recibir las pólizas, hacer
en tiempo Lis decl.iraciones ó reclama, iones .1 nom
bre del propietario, enterarse de los re paitos v 
amillaramientus y comunicar d su princip.il as re
soluciones del Ayuntami uto y Juila pericial que le 
conciernan, si no. lo verificaren en el referido plazo, 
responderán con sus (meas de todis los gist s, d >ños 
7 perjuicios q::e se originaren á las corporaciones por 
la Jaita de este requisito;

K1 arreglo de la deuda del Estado, que debe 
verificarse según está dispuesto por d Gobierno de 
S M., hace indisprnsablc que todos los acreedores 
se presenten á liquidar y convertir sus créditos res
pectivos; y como estos negocios a<lemas de ser pe
nosos de suyo, no están sus trámites a! alcance de 
todos los que residen fuera de la Córte, se establece 
en ella una agencia con el título de La liquidadora, 
dirigida por D. José Ami, miembro que ha sillo de 
la C misión central, de acreedores españoles del Estado. 
Su objeto será hacerse cargo de cuantas inscripciones, 
carpetas, títulos y demás documentos de crédito le 
confien los particulares, corporaciones, hermandades, 
Cofradías, parroquias, ^c. &c.

La referida agencia gestionará lodo lo que sea ne
cesario para que se liquiden, reconozcan y corívier- 
tan los créditos que se hallen en este caso, procu
rando también la cnagenacion de aquellos á cu\os 
dueños convenga negociar anticipadamente siempre que 
sean susceptibles de negociación.

La liquidadora nada dice respecto al celo, actividad 
y buena fe en el desempeño de sus cometidos. La 
esperiencia acreditará, si reune ó no estas condiciones.

Los qyc gusten valer.c de los servicios do este es- 
tiblecinuenlo, dirigirán su correspondencia (precisa
mente franca,) ai Director de la Agencia liquidadora, 
plazuela de \avalon num. 4. Madrid.

Zaruyu^a: Imprenta nacional.

M.C.D. 2022


